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CORTES.
CONGRESO.

Sesión del día 30 dt Diciembre de 1881.

. fRKSIDENCÍA DEL SEÜuR POSADA HEBBEBA

Abierta i las tres de la tarde, se leyó y apiobó el acta de 
la anterior.

Se da cuenta del despacho ordinario.
(Mucha coucurreucía eu los bancus. R guiar en las tribu

na*. M cuas señoras en las destinadas al bello sexo. Eu el 
banco azul el ministro de Hacienda.)

El mmietru de HAC.ENDA. Estoy dispuestoá oír la in
terpelación anuí ciada por e. Biñoi Aguilna.

El s. ñor AGUILERA coimenza dedaiando que el objeto 
de su interpe ación e* mas que el de censuras al ministro el 
de hac r constar de qué manera no se cumple el con n ato de 
arriendo del teatro Real, p^ra que el ministro de Hacienda 
estmiie este asunto con el mismo celo con que ha estudiado 
los demás de su d< parlamento.

(En la uibuna de la p.vsidencit se encuentra el señor 
Rov a, empi Sirio del teatro Real, varias cantan tas y gn.- 
tes del iégiu culise--.)

Culpa, d' los males que lamenta, al gobierno anterior, que 
eraeservador por desg^cia, dice, porque en c -nceptu del 
orador en vez de sacar a subasta el arriendo del teatro 
R. al, debió adjudicarlo por Concurso, puesto que no se Data
ba de conseguí.• un ingreso p*ra el T esoro, sino el mejor ser
vicio para el fume*tu del arte lírico español.

Anuncia que va a piobar que el acinai empresario falta 
abiei lamente a las comí Clones del contrato, y lo único que 
pide al ministro, es que las haga cumplir.
. Examina después una por una las condiciones del contra
to, y dice que ninguna de el.rs, ha cumplido el < mpresano, 
ni resp- cto al número de fuñe.unes, ni del número y calida dé 
los uanu.lites y profesores de orquesta, etc, ect.

La expiicauAn que Lace el orador de las condiciones de 
las tiples, tenores y demás partes; provocan frecuentemente 
la hilaridad del Cungreo.

(El btñor preg.deiite del Consejo de m n.stros, de unifor
me, loma asiento en el banco azul).

Se extiende el orador en el examen de tonas las condicio
nes del c< nuaio, y explica Ja conducta d< 1 tiupiesaim.

El benoi LO GAYON p.de que se lea ei art. 53 de la 
Constitución.

, (Se leyó, y dice este articulo que no puede celebrar se
sión un Cuerpo colegiblador estando el uDo Cenado.)

El IREb.DENiE dice que nu puede retirar la palabra 
al orador.

Ei señor AGUILERA termina rogando al ministro de 
Hacn i da que adopie las disposiciones con vientes pura Cor
tar los abus- s que ha denunciado.

El ministro de HACIENDA contesta que la lista de los 
camantes iué aprobada por un jmado de personas competen
tísimas.

Que el importe del abono estaba garantido porque fué de
positado en el Banco de Castil.a.

Que el importe del arriendo está pagado corriente.
Y respecio á oDas taitas dice que a gmus ab- n. dos se le 

han quejado lo mismo que el señor Aguí.era, y con e. tin de 
averiguar lo que hubiera respecto al paiticular, y hasta aho
ra pueoo decir que jas condiciones del cuntí ato be han cum
plid--.

, El señor COS GAYON dice que va á ser muy breve, no 
sólo porque el orador no necesita defende se, bino porqué es 
inú-.d d< epues de las palabras benévolas del miuisuo de Ha 
tienda.

Yo debiera comenzar, señores diputados, parodiando al 
orador romano, con las palabras Nuvum Nimen demlit domi 
ñus Agwlna {g andes risas). El gobierno anteiior que tema 
facultades p .ia adjudicar por si el tealiu Real, premió ha
cerlo pui coucmso. ¿Cómo ha podido vivir el país dtbbu.s 
de este c. imen? (Risas.)

T xphci, después ia existencia de los dos parces que se re
servan de la venia para la real familia, y d-e que esta dis- 
pobi- ion ha ex «t.do siempre y la respetó el gobierno, porque 
ser.a ndecorosu que los reyes se expusieran á quedaise sin 
localidades cómo un particular cualquiera, cuando quieran 
hum ar el espectáculo con su presencia. *

El presidente del CONSEJO DE MINISTROS subió á 
la tnlmna y Evo el decreto de suspensión de sesiones.

El PHE ilDEXTE: En cumphmientu del real deci eto que 
acaba de leerse, se suspenden las sesiones y se levanta la de 
hoy. Eran ias cuatro y media.

SE XA DO.

Sesión dd dia 29 de Diciembre de 1881.
PRESIDENCIA DEL SK. MARQUES DE LA t'ABANA.

Ab e¡ ta á las t.-cg, se leyó y aprobó el acta de la anteriot 
y se dió cu- uta del d. spacho ordinario.

El conde df rl ORRLMá TA presenta una exposición de 
los abogados y cuna es ptoponiendo algunas reformas que 
podrán ser convenientes para el planteamiento del juieio oral 
y público.

El voseonde <le CAMPO GRANDE pregunta al gobierno 
el motivo por qué m) se ha - em t «i । ¡a relación de las causas 
inc hrías con motivo de las elecci< nes.

El presidente del CONCEJO de MINISTk O^ contesta 
que no c >noce las causas que han podidi motivar este retí a 
so; pero que durante él interregno parlamentario, que co- 
meuz^rá hoy mismo, se u- i diá remedio.

Eutran-lo en la A, •' ael día se apruebas d--fin i ti va men
te los proyectco •> .es concediendo un crédito de 70.000 pe- 
Retas paia c mpra de quaiiros, autorizando al a.m tamimto 
de Toledo para la contratación de un empréstito; so re con- 
c. sion de un terro-Cdrril de Olot y Gerona; aprobando los 
suplementos de c é liio y crédito-i extraord manos corre-pon- 
dimr.es al segundo semestre de 1881 a 82 y de 82 a 83, y 
anexionando al pueblo d Gum a la ante gl< sm de 1 uno.

Acto seguido el piesi<lente del CONSEJO DE M1NIS 
TROS, de grau uniform sube á Ja tribuna y lee el » g tiente 
decreto:

<En virtud de las atribución que me c< ncede el art. 32 
de la Constitución, y de acuerdo con el parecer de mi Conse
jo de ministros.

Vengo en d cn-tar lo siguiente:
Articulo único, Se d- claran suspensas las sesiones de los 

Cuerp >8 Colegisladores m la p esrnte legislamia.
Dado en Palacio á mima de Diciembre de mil ochocien

tos ochenta y um-,—Alfonso.—El presidente del Consejo de 
mm stn-s, Práxedes Mateo Sagista.»

El heñir PRESIDENTE: En virtud de la, lectura del 
anterii-r decreto, quedan suMpeimas las sesiones.

Se- levanta la sesión.
Eran las msy diez minutos.

edit o r ial .
, l)e nuestro colega de Lisboa 0’ Sé cu lo traducimos es- 

ti magnifico a ti til >, en que el jefe d< 1 repindi auisiiio 
portugués desenvuelve i le s que son susL-ncialmente 
las-pie nosotros le en temos. Este escritodeinueslr.i pie 
a los beneficios iume.isos pie leportaria la Hepú >l¡ra 
iederal, ana-le el ser la única forma politic i eu -pie cabe i 
realizarse el grande ideal de la Union Liérica.

LA FEDERACION PENINSULAR.

Ojeando el mapa de la Península española, nótase 
que la situación de las provincias que fueron pi imitiva- 
mente estados libres, y aún hoy conservan vestí ¿ios de 
una individualidad autonómicaen las actuales di visi mes 
auministrativas del centralismo monár ]uico, coinciden 
con los relieves orográñeos, que están natur dme.ite 
marcando y dividiendo este territorio en un número de
terminado de organismos nacionales.

La comprensión de este hecho geológico, que ejercé 
permanente acción en el espíritu y las intiluciones lelos 
pueblos, explica la tendencia sepaialista délos pue los 
peninsulares, y las tremendas violencias romeli las por 
el reiilralisino de la unilicarjoii ni -nárquica, que ni lia
ron la esplélmida civiliza ion ocridental.

La acción geoló ira y la corriente histórica se expli
can múhiamente, dejaii.ló al descubierto la falsa orga- 
nizacio'i del unitarismo que, desde Fernán lo é [saael 
hasla las úllimas p elensi mes ibéricas, sólo na pro lu
cí io la muerte -le las lÍDertades locales, la atrofia com
pleta de una raza, y múliias hostilida les, explota las por 
una potencia habilid -sa, la Ingl Terra, que se hizo I । 
primera potencia colonial del mundo, fomeulau lo estas 
uisidencias, y haciendo c.eer en la necesidad imperiosa 
de un artixo poder central.

Observando los sislem ts orográñeos, vernos prime
ramente la coroillera de los Pirineos, corriendo e Nor
te á Oeste, que en sus cuatro i amiticaciones divide en 
orgahisinns independíenles á Cataluña, Aragón, Navai- 
ra, Asturias, (i ili ia y \ aseonia; notim>s después la 
cordillera ce tioériea, le Norte á Sur, con sus -los divi
siones, la vertiente Oriental ó Mediterránea, nrircamlo 
las fronteras délos tres primeros estados citados, y li 
mitando á Valencia, Múr<i< y Granada; v la verlieute 
Ocuifleulal ó Allámii a, limitando á Castilla la Vi j , 
León, Castilla la Nueva, Estremaduray las Andalucías; 
esto es, Jaén, Córdoba y Sevilla.

La historia antigua de España, conlrma en las lu-

l chas de la independencia local, estas divisiones natura
les. Preciso Iué que el interés de los reyes se sirviese de 
grandes atentados, para sacriñcar estos elementos, di- 
ve-soseii lengua, en tradición, en costum.ires, en acti- 
vntades tecnológicas, que todavía se rebelan en la for
ma desordenada del cantonalismo á la más pe lueña per
turbación social. - * i r

La evolución histórica de la Península, es elocuentí
sima comprobación de un sistema Federativo. A conti- 

; nuacion trascribimos las palabras de un escritor, que se 
anticipo a las luminosas especulaciones de Enrique 

1 Nogueira. 1
Dice asi Char,iere:

t , «Añora bien; á pesar del aparente y ceremonioso 
1 respeto a Ja monarquia, esta institución Iué siempre 

extranjera y antipática en España, la cual no es sino la 
agregación <¡e pequeños pueblos y reinos, con muyacen- 

; tuado espíritu municipal, á los cuales repugna toda 
■ centralización.

, La España monárquica y realista -anás existió, sino 
vinculada eu familias extranjeras y en a.hreses exle- 
imies. Apenas salida de sus luchas internas, cayó co- 
l>1" pi'oviucia ei. l a vasta moiiarquia.de Carlos V. Si 
relipe 11 leda l>ajo el mismo principio su nacionalidad, 
es solamente para mostrar mejor lo inconxeniente de 
estai lorma para ella. Creador de una capital que antes 
de el no existía, y que Felipe escojió ar.iilra,¡ámente 
pata instalar en ella su sistema, las consecuencias fue
ron producir á seguida, en estas indiv i.iualida les del 
suelo hispano, el marasmo y la decadencia crónicos que 
tiajeron la parálisis total de esta potencia en los dos 
mas vigorosos de sus miembros.

Cual quieta que sea el prim ipio libremente acepta
do por la nacionalidad española, pre isa que tenga el 
mismo sentido para toda ella, y que conservando una 
llgaion útil y necesaria de los diversos estados de la 
I euinsula, el lazo sea a tal punto flexinle, que deje á es
tos estados su personalidad y su acción, permitiéndoles 
obedecer á la naturaleza, que en vez de II .in irlos hácia 
el interior, los atrae hácia luera, naturaleza que nizo es
téril é ¡na .ilable el centro, para dessen volver todaé sus 
magniticenciasen el litoral, cómo para evocará España 
a una existencia marítima y comercial en «nie está su 
destino.

Si y Iviera á entrar en la posesión libre é incóntes- 
tada del régimen municipal, toda su vitali .ad natural se 
deleitaría con la rica variedad de esoresion -ue con
tiene; aquí vasco-navarro con las formas de la libertad 
primitiva y patriarcal; allí aragonesa y catalana, con la 
altiva iiidepe .delicia de sus comunidades y la actividad 
industrial y marítima; más lejos valenciana y andaluza 
con el inosimi- uto de ideas y el gusto por las bellas ar
tes que nace de la inactivi lad inatEri d, impuesta por el 
clima á las poblaciones rneridi males; pin luguesa y ga
llegas, en íin, con las mismas analogías, impuestas aquí 
por la vecindad del Océano, cómo las anteriormente 
mostradas por la acción mediterránea, y t uio esto, bajo 
li tutela de u na a u lo: idad interior, presidiendo, sin 
coacción, los moviinieiitos naturales de su independen
cia. Más ésta combinación no se puede producir, sino 
por una aso. ¡ación general cómo la -le Francia que. 
coadyuvando á entregarse liDre'Leiile á su genio, le tor
na inútil una gr n tuerza centralízaiia, con virtiendo 
sus ejércicitos, tle aquí en adelante si.i empleo, en un 
vasto y fecundo deseo volvimiento de su mar¡ua(2).

Estas palabras están escriLs desde JN81, y cuanto 
mas se amplíe la acción del tiempo, cuanto más se agra
ce el malestar social, resaltará con más evidencia la 
con •lusbm, de que el porvenir y el destino histórico de 
la Peninsuli, pende del re ■onoeimieut» d i 11 in lepen- 
«le.icíi de sus antiguos estados, m.ute.ii ia por una Fe
deración.

Teófilo BRAGA.

EL BAJAL a TO DE PUERTO-RICO.

Sin duda alguna el general La Pmt l'anació para hacer 
l s delician de las pOrtoriqiieños. Notorio «e • furor con que 
esta autoridad ha perseguido á la prensa liberal de la pe
queña anrilla. ya amedrentándola con notas y piev^m iones 
s ble lo que debía ó podía tratar, ya azuzando a j« flecaba 
'!“ imprema par» que aer ease ern sus d-m j c as á ’a piensa 
liberal, hasta conseguir condenas de artículos y doctrinas 
P b icsdos y absueltos en la vecina isla do Cui a. Pm s aho
ra S E. parece como que resiste la aplicasion Del indulto 
que el ministro de Ultramar ha dictado para las antidas, y 
que se ha comenzado á cumplir en la Habana » p^vr del 
g- bierno tirante del señor Blanco, y de la supuesta grave
dad de aquellas circunstancias.

El s* ñor Lá Portilla, pues olvidándose do que debió su 
puesto á la política expansiva del nuevo ministerio, es hoy 
por hoy el representante más encarnizado de la política re
ce.osa y represiva en Ultramar.

M.C.D. 2022



El lom^rcid
Asi so espücaqueei élveap los puertoriquoños la principal 

remora p-ara el establecicienno del Instituto, civil, que. á des
pecho de los jesuiras, estaba acordado hace ocho meses y 
cuyo decreto quiso llevar el propio Sr. La Portilla; c -mo 
prenda de un liberalismo que evidente mente se 'pa.wxó á la 
entrada del Morro de Puerto-R c* y bajo las caricias de los 
c •nservadores del tranvía de Río s Piedras, y de los neo-ca- 
tóhws del Bo'etin Mercantil.

I asi se exphca también que un gran número de vecinos 
respetabL-s por su podcion social y por su caráter. hartos de 
las buenas palabras v de la positiva arbitrariedad de los 
abusos elect,erales y administrativos del señor La Portilla, á 
quien en Puerto-Rico, teniendo en cuenta lo que de él esp -ró 
y lo que hoy realizarse llama, irónicimente, y como á Fer- 
tiando V11 E Deseado; asi se explica que eeos vecinos ha
yan dirigido una enóig cu carta al ministro de Ultramar, en 
la que ch nuncian solemnemente «al representante que en 
aquella provincia tiene el gobierno liberal, de inclinarse ma
nifiestamente del lado de los reaccionarios, á quienes dis
pensa toda clase de complacencias basta el punto de apare
cer corno su jefe reconocido »

No sabemos si esta carta correrá la propia, suerte que 
otras análogas y varias representaciones de, Puerto-Rico so
bre las cuales, á pesar di su caráter oficial, no se ha d t lo 
aún dictamen ni ha recaido sobre ellos resolución alguna. Pe
ro de t -das suertes, bueno es que conste de qué modeel s-ñ >r 
La Portilla practica la política expansiva de que tanto se 
jact i el .ministro de U tramar; y en todo ciso, como las de
claraciones más pomposas hechas en el Parlamento, 7 áun 
las leyes v 1 >s decretos más terminantes en la Península, se 
anulan en Ultramar por autoridades empañadas en remedar 
lo previsto por la naturaleza que permite que en las Antillas 
sea no-he á la hora misma en que en Europa luce el claro sol 
del medio día.

(,El Voto Nacional.)

SECCION RECREATIVA.

Paris 30.
El proceso del conde S. Antonio.—Ya hornos referido á 

nuos ros lecto-es ios detalles del procei-o entabb.do por la s - 
ñ-rita Mercedes Martínez de Campos contra su marido <1 
conde de S. Antonio.

La primera sala del tribunal civil de París, encargada de 
esta causa, había oid<> hace ocho días la relación de. sufri- 
mUntos mondes de la joven condesa, hecha por el abogado 
M. Leven

aqui el juicio que han emitido ayer:
El tribunal.
Atendido que, si por sus artículos 14 y 15, el código civil 

ha regularizado la competencia de los tribunal-s fiances-s 
con respecto á las cuestiones que se originen entre franceses 
y extranjeros, no contiene ninguna disposic on análoga res
pecto de las que tengan lugar entre extianjen-a, exc- pto el 
beneficio que resulta del articulo 13 para los que han sido 
autorizados á establecer su d'ondcilio en Francia; que en lo 
que concierne á los otros el articulo 11 s.- ha limitado á re
ferirse á los tratados concluidos con las naciones á las cuales 
pertenecen;

Que asi, en principio, los tribunales frane^ges no están 
obligídos á conocer de. los litigaos entablados - ntre extranje
ros; y que es'án fundados pa tocularmente á declinar su exá- 
men cuando tsos lig tios encierran cuestiones de. estado ó de 
capacidad que, conforme al articulo l.° del código civil, de
ben s -r resueltos según la ley extranjera;

Atendido que las dos partes son españoles, y que el pro
ceso es relativo á su estado.

Atendido que el arríenlo 2.° déla convención consular 
del 7 de enero de 1862, entre Fran -ia y España no ha dero
gado el principio invocado más arriba; que esta convicción 
se ha colocado exclusivamente en el punto de vista de los 
intereses materiales; que en este órden de ideas entra la dis- 
po ícion qut- asegura á los franceses en España y á los espa
ñoles en Francia una constante y completa protección para 
sus personas y sus pr< piedades; que esta disposición no ha 
tenido por obj -to sino g irantir la seguridad de, los bienes co
mo íe los in l viduos; que acordando á los miembros de las 
dos nacional ida les un libre y fácil acceso cerca d i los tribu
nales de jn-ticia, la c n vención no hace, según sus propios 
términos, sino sacar U consecuencia do la dicha disposic on 
levantando los obstáculos de forma que tendieran á parali
zarla, pero sin emandiarel sentido.

El tribunal se decl-ira incompetente.
La jó ven condesa se verá obligada á acudir á los tribu

nales de su país.
Leta.rqia.—Hay, en estos momentos en el hospicio gene

ral de Rom-n, en el serv ció del doctor Olivier, unajóven 
histérica que-Inerme desde hace veinte días.

Durante el sueño tiene los miembros en uñar g:dez abso
luta. Se dispierta regularmente unos instantes todas las no
ches á eco de las once. La cabeza queda vuelta invariable
mente hacia el hombro derecho, y la cara siempre súdala.

Se ha tratado repetidas veces de sacarla do su sueño. Pa
rece insencibie á las descargas eléctricas d sp iradas en dife
rentes partes de su cuerpo. Un dia, no obstante, en la visita 
del médico por la mañ-na, la jóven hizo una pro] mgada ins- 
pirución, que e a como el preludio del dispertar. A fuerza de 
agitarla llamándola por su lu mbre, concluyó por abrir los 
ojos y sentarse en la cama. Apenas despierta, comenzó á de
rramar abundantes lagrimas. Preguntándola p irqué lloraba, 
respondió que por el triste estado en que se veia. Declaró, 
además, que no conservaba ningún recuerdo de su estado le- 
tárgi co.

Muy pronto, fatigada por este esfuerzo, se quejó de pe
sadez de cabeza, se volvió á echar, y se quedó dormiría.

Estuvo dispierta como unos veinte minutos. Durante este 
tiempo se negó á tomar alimentos. La víspera sin embargo, 
habia comido algo.

Se ignora cuanto tiempo durará todavia esta nueva crisis 
)etárg:ca. El doctor Odivier que estudia atentamente á su 
enferma, no se atreve á aventurar nada.

No son raros los ejemplos de esta especie en la ciencia. 
Existen vános casos análogos dignos de la mayor fé. La en
ferma del hospicio de Reuen es evidentemente una histérica 
sujeta á accesos de letargía constantes, puesto que apenas 
permanece dispierta. media hora cada dia.

La letargía puede existir concurrentemente con fenóme
nos da cttaleps a. 8e puede provocar artificialmente tanto un 
estado como otra.

En su más alta expresión, la palabra cataleps indica una

especie de inserís bilidv.d absoluta, que a mL la-; funciones 
do la vida, da relación, sin atacar las de la vida vége a va.

Los - ataléptícos, durante sus crisis, enns “van los mi> iu- 
bros en las posic ones en que se los co o:y:n N 'H dam ate no 
hacen esfuerzos yo-nntariMs para cambiar la - p -sicion-s más 
incám'das s u • que permanecen con los mi- mbros extendi
dos y sm f.-.tíga. La vida sé sostiene áei por la g s periodos 
como en los animaos hiv rnant.-s. 1 a nvasi< n, dice el pro
fesor Lasegu-i, es siempre súbita, y generalmente c-sa 
este estado tamb en de un m >do repentino como a;, irecló sin 
causa ap-rente.

Uno de los ejem >los de catalepcia gr .nd-- y d irad -ra ha 
sido referid > por el pr -fas >r Sk > la, de Viena.

La pacien'e pm una mu h cha de q iince añu, israelita 
de nacimiento. Mimada p ir sus padrei durante su infancia, 
se habia hecho c-aprich r/a, v > untaría, y fi ra. Su ocupación I 
pricipal consistía en la lectura de romances.

Cuando fué admitida, en la (dinica del profesor Skoda, el I 
29 de octubre de 1881, presentaba desde haca dos meses los 
síntomas cnrácteristicos de la Cntalepsia. Porm ineció acosta
da en su cama, sin movimientó, abier tos los ojos, fijos y lacri- ; 
mosos. Si I» Hentabm ó la ponían de pié, permanecía en eslas 
posiciones. P 1 tronco p rman'ieía en equilibrio durante mu- 1 
cho tiempo con una inclinación de 10 á 12 grados, sin que 
se prodigara ningún temblor.»

En Jas diferentes posiciones que se imprimian á la enfer- ! 
ma, no habia más músculos contraidos deaquellos cuya acción i 
era necesaria para mantener la posición durante un p -riodo 
de tiempo bastante larg -, no se trasformaba súbitamente si
no, al conti ario, muy lentamente en otra posición más con
forme ¿ fas leyes de la pe.-antes.

Por más que la hicieran co quillas, ó la pincharan por 
todo el cuerpo no h^cia ninguna movimiento Dirigiendo 
bruscamente el dedo ó la punta de un cuchillo á los ojos no 
daba ninguna señal de contri cion aun que lo> tuviera abier
tos; p--io tocándolas las pestañas ó aproximando una luz, los 
cerraba bruscamente.

Había una di ciencia muy notable entre ti estado de vi
gilia y el fS'ado de sueño. La en'eima, rcgulaimfnte á las 
si- te de la tard- , se. volvía sobre su lado izquierdo, cerraba 
los ojos y se quedab । profundamente dormida. Por la mañana, 
después de hab -r abierto los oj >3 se poma Je espalda; y en 
esta pOMicion perm mecía todo el dia sin hacer ninganmovi- 
m.en o.

El estado cataléptico persistía igualmente durante el sue
ño, c msHrvando los miembios invariablemente la posición 
da la. La en.erma n > tomab 1 más que agua ó café con leche 
muy hg--ro. La '¡ilación no se modificó durante seis sema
nas. Un dia se trató d > ver si la música ejerciria alguna in- 
fi icncias socre ella, pero no dió ninguna señal de vida, á pe
sar de haberla, sentado junto al piano.

Al cabo de tres meses desaparecieron, los síntomas de 
catalepsia, la enferma no conservaba ya la posición que le 
daban. El brazo lebantado y abandonado á si mismo caia 
bruscamente. .

Páselos seis meses salió del hospital completamente cu
rada. D irante su permanencia habia tenido algunas crisis de 
convulciones y de espasmos en los músculos de la cara.

C. L.

NOTICIAS.

ATENEO.

La conferencia dada anocho en el Ateneo por el señor 
Moreno Nieto, llamo á aquel centro científico una numernsí- 1 
sima concurrencia, entre la que descollaban algunas damas 
hacho nuevo, según creímos en los anales del Ateneo

«Introducen n á )< st eludios históricos,» fué el tema que 
ocupó la atención del í-ábio profesor, siendo desenvuelto con 
un espíritu eminentemente liberal; y aun pudiéramos decir 
democrático sin temoi de incurrir en exageración.

Al ( cupaisedela revolución frarcesa como hecho glorio- 
sis mo que sirvió de prefacio á la obia del pensamiento en el 
siglo XiX, lo hizo en tales téiminos y con tal calor y brio, 
que vimos en el antiguo diputado conservador al mas entu
siasta propagandista de las ideas democráticas.

¡Cosa raía! En el discurso del señor Moreno Nieto hubo 
unidad de pensamiento.

De los bañe; s en que se sientan los demócratas del Ate
neo saliendo los mas nútrid< s aplausos, que servirán sin du
da alguna de. estimulo y recompensa al señor Moreno Nieto.

—Leemos en el Globo de ayer:
«Si después de aplazar el cumplimiento de las más anhe

ladas reformas; si después de negarnos, sabe Dios hasta 
cuándo, una ley electoral, se trata de amordazar á los perió
dicos y eecarcelar al que escribe, y se nos prohíbe la manifes
tación por medio de la prensa de nuestras aspiraciones mo
deradas y pacificas ¿¿obre que y en donde va á fundar la de- 
mocrecia su ofrecida benevolencia?

Motivos hay, con esto y sin esto, para que nosotros, y con 
nosotios el país, dudemos de si tiene ó no sinceridad el go
bierno para el planteamiento de las reformas liberales que 
prometió en la oposición. ¿Es que el Sr. Sagasta se cansa ya 
de la política templada, sensata, moderada, que predica y de
fiende la democracia?

¿Es que el gabinete fusionísta se asustado que los demó
cratas y republicanos entremos de llene en un periodo que 
de buena fé creíamos do libertades práctica», y el cual habrá 
de cambiar necesariamente la complexión revolucionaria de 
los partidos extremos, por la complexión padífica, legal, sé- 
ría y ordenada?

Pues si el Sr. Sagasta se ha cansado y asustado de la 
obra que comenzara en Febrero, acuérdese que le prometi
mos benevolencia; pero que la prometimos, en tanto que el 
gobierno que preside cumpla sus compromisos liberales.»

Ahora falta averiguar si el Globo continuará en esta con
ducta ó el Sr. Sagasta en la suya.

—En El Correo de anoche encontramos las siguientes 
noticias, que recomendamos á los democrátas benévolos.

«También en el congreso hemos oido la noticia de haber 
sido enviados á los tnbunaleB ordinarios tres periódicos: 
M Porvenir por una carta del señor Zorrilla que ayer públi
co; El Progreso, por un articulo que hoy publica, y El Im
parcial, por uno de los brindis que anoche hicieron en el 
banquete de la Tertulia progresista, si bien en este último 
caso ceñida la acción al autor del brindis, que parece ser la 
persona mas autorizada que anoche habló,

Sentimos mncho iodos estos percances.»
—El cura de Pob’adura, provincia de León, dirige al- 

obispo de la diócesis 'una carta dándole cuenta de los pro

gresos del catolicismo eu el indicado pueblo, y dice á este 
propó-i o.

«A continuación se dió principio á la misa populrr con la 
solemnidad propia.»

ahora n > sabíamos que habia varias clases do misas, 
pero de-, ir. hoy estudiaremos este asunto con detención, pa
ra cuando sea preciso clasificar las misas Cun arreglo á. su ca- 
tegoria.

— P*i • fin el general La Portilla se ha decidido á c< nce- 
der indulto a los periódicos de Puerto Rico que sufrían con
dena por delitos de imprenta, ó teman p n líente recurso de 
Cts-miou. Aun ¡ue sabemos que tal indulte es deb do á las re
petid is esciLaCiones del señor ministro de Ultramar, a quien 
de vectis con este motivo aplaudidos, hacemos estensivo 
nuestro aplauso ai gobernador general de la Isla, porque en 
esos cas >s pref-rimos pecar de próoi^os q ie de avaros ¡Oja
la nos diera el >r. La Portilla con freo lencia motivos de aia- 
banza. Cuando lo censuramos, es siempre» con profundo pe
sar, pues no somos sus onemig s personales.

, , —El Siglo se exrasia ante el progreso en las costumbres po- 
liticas de nuestra patria.

Nosotros también, porque este progreso eliminará eu bre
ve, inutilidades carísimas con él nicompa ¡bles.

—La Int gridad, ajustándole lai cuontas á los fusionis- 
tas en el año que son poder.

«No ha tratado de cumplir los p ograiñás h-chos, sino 
de repartírselos destidos, y cuando la avalan ha do las pre
tensiones personales ha estado á punto de arrastrar al go
bierno, el gobierno, apelando al último recurso, ha suspendi
do las susiene^ de Córtos, para poder siguiera respirar, sin
ei acosamiento de los pretend.entes.»

De mamo maestra. O en otra forma; los fusionistas no 
han hecho eh el poder, sino lo que hicieron los couserva- 
dui es.

—La Union, el nuevo diario neo-católico, órgano de las 
mitras del Pirineo á Gibraltar, merece a La Fé la siguiente 
acogida.

, «Ayer recibimos el primer número del nuevo periódico 
titulado La Union, que viene serv.r las suscriciuiics d , El 
Fenipc.

Trae un buen artículo sobre la cuestión del poder tem
poral del Papa, una especie de miscelánea política escrita con 
donaire y soltura, uu articulo histórico sobre la aparici m de 
la Virgen ^1 Pilar, firmado por don Vicente de la. Fuente, 
y una revisto de teatros redactada pui D Manuel Cañete.

Aunque no consideramos al colega com í coie igiunario 
político nuestro, toda vez que él mismo ha dicho en su pro- 
graama que no defendía la poli,ic 1 de mng m pirt d > deter 
qinado, y nosotros pertenecemos desde que nacimos al único- 
lue en España men ce este mimbre, debemos declarar q m si 
os números de Li Union son c >mo el de ayer, el nuevo dia
rio no ha de causarnos otro disgusto que el de no verle en 
todo á nuestro lado.» .

Cosas de carlistas, con careta ó sin ella.
— El arreglo de personal en varios ministerios trae muy 

perturbada á la fusión, pues todos desean escalar los prime
ros puestos.»

¡ ahora es cuando la situación esta en caráctei!
—Leemos en La Corresponlencia de EspaKa:
«Todos los ciudadanos, sean ó no m isoiies están obliga

do» á cumpildos las leyes, y por lo tanto huelgan los com m- 
tarios que hacen algunos periódicos respecto a los acuerdos 
adoptados por el gobernador civil eu cumplimiento de su de
ber.»

Para hacer semejante declaración pudiera muy bien ha
berse ahorrado el colega la molestia de escribir siete iinaas, 
puesto que lo que d ce no es nuevo para nadie.

Pero en tiempos de Cánovas del C istiLo lo» masones se 
reunían y comían en las fondas sin que se les niuitase ni 
procesase por las autoridades.

Y eso que Cánovas no es, como bag.sta, g an maestre 
. de la masonería española.

—-El Siglo, órgano del autor del memorable pacto del 
Zanjón aprovecha el interregno parlamentario para filuooiar 
sobre la misión de los partidos políticos. Para el periódico en 

i cuestión sólo existen dos partidos: uno á quien llama liberal 
y otro á que denomina conservador; los dos para ei son bue
nos, los dos llenan un fin histórico.

Prescindiendo de la ignorancia de que modestamente 
alardea el colega ministerial, en cuanto al c mocimieutu de 
la política contemporánea, se nos oirece obtener esta conse- 
cuei. cia á modo de corolario:

«Para EZ Siglo, y por ende para su patrono el general 
Martínez Campos, todos los partidas son buenos si toleran 
que el general desempeñe la cartera de ia Guerra.»

—Según vemos en uu colega que presume de bien infor
mado, el señor González Fion no ha presentado «aún la di
misión de su cargo, y que según todas las p.obabilidades es- 

1 perará á ser «dimitido» por acuerdo del Consejo de mi
i nistroe.

D. Cándido Martínez continúa en estudio.
A una contradanza de emplead >s, por lo q ie se vé, queda 

; reducida la política del gabinete que preside el señor 8a- 
gasta.

—Dice EZ Correo con mejor deseo que aciei to:
«Por lo demás, de todo puede acusarse á esta situación 

pero no de mala voluntad á los periódicbs, que a ia vista 
está, escriben cuanto les dála gana, sin que nadie les vaya á 
la mano.» ,

Después de tomar nota de la confesión del periódi
co ministerial, de que puede acusarse de «ledo» a e.ita s.tua- 
cion nada debemos añadir.

EZ L01 reo ha dicho bastante.
—El acto del gobernador de Madrid negándola autoriza

ción solicitada por un periódico para pubh< ar una hoja suelta 
y que nuestros estimados colegas la Prenso, y ei Progreso 
calificaron de abuso de autoridad, hace droir al Correo que 
el señor conde de Xiquena ha estado en su deiecho, porque 
la ley de imprenta hecha por Cánova» ES'iÁ ViGtíNTti y  mjy  
VIGENTE.

Y porque está vigente, el gobierno entr^gi ademas á los 
periodistas á los tribunales ordinarios para que se les proce
se con arreglo al Código penal.

Es decir que.el gobierno de Sagasta, lo mismo que el de 
Cánovas, considera necesario conservar estos dos medios de 
castigo para la prensa.

¡Siserán liberales estos fusionistas!
‘ —El cura de Rosíneg,después de leerla excomunión con- 

t"a la prensa de Santander, se personó en la estafeta de cor
reos pretendiendo que cuando llegá. a alguno de los tres pe
riódicos excomulgados se le entregara para quemarlo.»
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?
Este presbítero llegará. ¿ ca'zarse, si Dios no Is remedia, 

una miera ó acaso un cnpeio.
La verda i es que]ua tiempos abonan.
•—La Fé haciendo eotipeimcis á Cavour:
«Los pueblos no gozarán de paz y órden material y mo

ral hasta que salg n dt fin.ti' ¡ mente de Scila y Caribdis, 
amando y acatando la m naiq ía dentro d» las condiciones 
en que la monarquía r-presenta la autoridad y la paternidad 
de Di 's.»

«0 en otros términos más precisos:
«El mejor sist-una de g- bi< ruó es la monarquía, con el 

Catecismo por úni-*a constitaoion »
Con mnch >s frailes y monjas encargados de ’a aplicasion 

de tan sabio Cod g^, y con el cura de Fhx ó cou el de Santa 
Cruz de ministro de G ac ay Justicia, estariamuy &su gusto 
el ultramontano periódico.

En a'go han de pasar el tiempo los carlistas de reempla
zo; er. disparatar.

LOCAL.

Dos proposiciones ha presentado al municipio 
nuestro distinguido cnanto [uerido compáfiero D. Ale

jandro Rosselló, que si son atendidas con el esmero que 
merecen, redundarán en grande beneficio del país.

E$ la primera solicitar del Gobierno el estableci
miento de una fábrica de tabaco en esta isla, aprove
chando la ocasión presente, en que á causa del deses
tanco del tabaco en Filipinas proyecta el Gobierno 
aumentar a ¡uellos establecimientos.

La segunda, y sin du la mas importante proposición 
de nuestro amigo, es que tome el Ayuntamiento la ini
ciativa para conseguir que se establezca correo diario 
entre Pdín i y el continente.

De trascendencia es este proyecto para el comercio, 
y en su ejecución hallará valioso apoyo el desarrollo 
de la ri pieza, pues conoci los son los resultados de la 
lacili la'l, como iidad y rapidéz en las comunicaciones.

Feli dtain >s al Sr. Rosselló por haber propuesto tan 
útil pensamiento á nuestros concejales y cuando esto 
se realice, como in lu lablemente se realizara, cabrále 
la honra á nuestro amigo de haber contribuido con su 
esfuerzo á dotar de esta nueva mejora á su país.

En al ento B. L. M. nos participa nuestro parti
cular a mi.el Sr. Marpiez que las labores destinadas 
á la esposicion de Sevilla han salido ya para su destino.

El di i quince de este mes calificará el Jura lo el mé
rito de los trabajos p eseutados ile cuyo veredicto, como 
también de los premios obteni los por nuestras paisa
nas, nos ocuparemos oportunamente.

La causa criminal formada contra nuestro Di
rector, se ha eleva lo á pletiario, habiéndose encargado 
de la lefensi y déla representación en juicio respecti
vamente nuestrf s queridos amigos y consecuentes cor
religionarios 1). Alejandro Rosselló y D. José Vich.

Después de dar cuenta nuestro colega «El Hu
racán» dei rumor que estos dias se ha propalado acerca 
de una supuesta denuncia de El Balear, denuncia que 
según ant .rizados informes no ha existido, escribe el 
siguiente suelto:

«Y á propósito, seiía conveniente que alguien iniciara 
en Palma la fimd^cion de una sociedad para la cremación 
de los cudaveies. Cíennos que podría piestar glandes bene- 
fici< s á la. b gu ne y á los libre pensador es.>

No vemos la correlación que el humorístico semana
rio esta.dece entre una y otra idea, pero esto no obsta 
para que ¡qil.mdamos el proyecto.

En el vapor llegado hoy procedente de Valencia 
ha venido la li[>¡e nuevamente contratada por la empre
sa de nuestro teatro para dar unas cuantas funciones se- 
ñor.i de Baillú.

De una con ienzu la revista musical que pu
blica nuestro colega El Balear sacamos en linpio que 
los (L lellauli, mallor|uines cuando no tenemos ópera 
somos capaces de hacer cual piier sacrificio para que 
vengi una compañía, y cuando la tenemos somos capa
ces de hacer cual [uier sacrifi do para que se vaya.

Y asi siempre quedamos s teriñeados.

El dia doce dará su primer baile de mascar La 
Tertulia.

El dia catorce se celebrará un baile de máscara en 
el salón del Conservatorio Balear.

La Protectora ha escogido como local para dar este 
año sus animados bailes el espacioso edificio de la 
Lonja.

Dice un colega que se ha solicitado el correspon
diente permiso para dar algunos bailes en el Teatro 
Principal.

Y luego díganme Vds. fine no nos divertiremos es- ' 
te año.

Supone «El Isleño» que no tardaremos en reci- ' 
bir un zurriagazo por haber.alabado á un predicador.

El célebre nigromántico europeo Mr. Hermann, l 
hijo, preslidigilador de SS. MM. y AA. RR. tomará ¡ 
parle en la función que esta noche ha dispuesto la em- ■ 
presa del Circo Balear. Si, como se dice, el hijo se pa-

rece al padre, que fue indii la'dernente el primero en su 
ramo, no nos ha de f: llar ocasión de aplaudir al hábi* 
profesor de ciencias ocultas.

Extracto de los acuerio3 tomados por el Ayun- 
tnmienlo de Palma en la sesit n celebrada el dia 6 Enero 
de 1882.

Después le leída y ; probada el acta de la anterior 
se acor ló dejar subsibleute la primitiva rasante de las 
calles de Felipe Bauza y Mesqui la.

Previo di táin<-ii le la Comisión de Gobierno inte
rior se : c<>rdó gratificar ron 100 pesetas á un meritorio 
de la Se.'reíaria por los trabajos (ine ha verificado en la 
misma.

Se autorizó á la misma Comisión para que lleve á 
efecto varias obras en esta Casa Consistorial.

Se acordó pasará, los firil únales de justiria á los 
efectos que procedan, una instancia del cabo de la guar
dia municipal pidiendo se distribuya entre los guardias 
de este instituto, una can Iidad procedente de descuento 
á los mismos, que entregó á la Alcaldía en el año 18"i8 
y cuy inversión no ha podido descubrirse, según ma- 
niíestacmn de la Comisión de Gobierno interior.

A propuesta de la de Fomento se autorizó la insta
lación de un generador de vapor en la fábrica estableci
da Calle del Matadero núm.2.

Visto un parte del Ausíliar del Arquitecto municipa] 
denunciando la mina del alero de una casa calle del 
Sindicato, se acordó su derribo.

Se declaró exentos del sei vicio de la Armada á va ios 
mozos de la reserva de marinería por asis til les exención 
legal.

Y después de acordarse librar testimonio del c< n- 
; sentimiento que Magín Juan otorga á su hijo, para que 

pueda alistarse en el ejército, se levantóla stsion.

Tomamos de «El Isleña.»
No c< uxidíra piobable el Balear que durante las próxi

mas Fér as > Fiestas pueda reproducírsela 1 xp< sicicn n - 
dusir al y agrícola del año último; ya por el coito plazo que 
habrá m» diado desde esta, ya. porque no se habrá ai n reco
lectado la cosecha del año actual, } ja p- rque estoscertáme- 
n(s r e<< sitan prepararse con tiempo para desarrollarlos ecu- 

; venienrt menté.
Estamos Cínformes; pero creemos que pudiera hacer ota 

fxpfsic cn que seria muy notable, si en ella se inter esaran 
; los hijos del país á. qunnes Ja fortuna, ha favorecido y la so

ciedad distingue por su elevada posición. Nos referimos á. 
una exposición de arte retrospectivo en laque la piovincia 

1 toda, y especialmente esta capital, pudiera exhibir verdade- 
, ras joyas de arte en abundancia, cuya riqueza y valor llanra- 
1 rían sin duda la atmeion de propios y estraños; y si para 

esta exposióim se arreglara convenientemente el monumen
tal edificic de la L nja. el único que poseemos para actos de 
tal importancia y magnitud, y se alumbran con gas como se 
pensó baeerlo el afro anter or, de seguro que el éxito seria 

•completo, v este solé festijo fuera llamativo suficiente para 
atraer á la gente de fuera de la isla.

Recomendamos este asunto á la Comisión de Festejos y 
Ferias, para que por si, de acuerdo con Ja Junta de Agricul
tura y si necesario fuere con el apoyo de la Diputación pro
vincial, que de seguro no le faltará tratándose de un asunto 
tan importante, lo estudie y decida.

¡Cuan bueno fuera en nuestro concepto que se realizara! 
Asi podría cambiarse de certamen dejando para el año 

que viene reproducir el del anterior.

Dice El Diario de Palma.
«Ha sido nombrado administrador de los establecimien

tos p rovinciales de beneficencia de Pilma D. Francisco 
Pons, director propietario de El Balear.-»

__
De «La Opinión.»
«Recomendamos á Ja guardia municipal que no tolere Jas 

i infracciones que cometen a’gunós cónducron-s de carruajes 
de entrar por la calle de Cererols en la pliza Mayor ántes de 

I las dos de la tarde, según lo tiene acordado el Ayuntamiento.

COMUNICADO.
Sr. Director da Fl  COMERCIO:
Muy señor mío: En la última sesión del ayuntamiento de 

. esta ciudad seme escaparen algunas frases que pueden con- 
j siderarse ofensivas á los tenientes de alcalde encargados de 
. la inspección de la pieza de Abastos.

Declaró ingenuamente que solo en un momento de ofnsca- 
: cien , pude pronunciarlas. Reconozco la probidad intacl able 
i y la integridad en el desempeño de sus cargos de los digni- 
; simes tenientes de alcalde aludidos.

En su consecuencia retiró en absoluto las frases re
feridas y h; go esta pública manifestación para satisfacción 
de los interesados, obligándome,si ello» no la creen suficien
te á darla como la exijan y en les términos que bien los pa- 

i rezca. Palma 7 Enero de 1882.
G. Olirer.

ESTADISTICA. ,=~
ESTACION MKTKOHOLOGICA DK PALMA. "

Din 9 d# Enero dt 1#82.

MATADERO DE PALMA.

i ! I VILÑTO. i KSTAbU DEL
BAROMETRO. TERMÓMETRO. ,■______ __ !_ _______l'irecLion tuerza. Cielo. Mar

91., Milímetres. 9-4 CentieraJ.s. | —ó.— ‘ • Despejado-1 Tranquil.

Nota de las ceses dewelled.is en este e:¡t-iMeci>nlenlo el 5 Enero 1882.
Pías. Cents.Beses. Maches. Hembras. Total.

Vacunas . . . . 1 1 2 2 »Lanares . . . . . 105 8b 191 19 10Cabrias . . . . . 1 1 2 O 20Cerdosas. . . . . 7 7 14 6 7o
To t a l e s . . . . H4 9» 21)9 28 nx
Palma ti de Ene 1882.—El Empresario, P. O. Angel Bonni*.

MOVIMIENTO DEL I UERTO.
KM BA RCACIOXKS FON D KA DA S.

Dm 8
De Ibiza en 4 días laúd Víigpr del Carmen, de 32 ton., pa

trón José Em andeH, con 5 mar, al ganólas y efectcs. Despadia- 
do para Baicelona.

De Malgrat en 5 días l.ad Juanito, de 19 ton. pal. Ramón 
Garangon, con -1 mar., oros y efectos

De Barcebna en 16 hora- vapor Palma, de 933 ton., capitán 
D. Fi awisro Tarongi, con 25 mar., 41 pas. y efectos.

De Baree'ona en 16 horas vapor Mallorca, de 419 ton., capi
tán D Jaime Gi anada, con 24 mar., halija y efectos.

. Emb a r c a c io n e s d e s pa c h a d a s .
Para Ibiza y Alicante vapor linio», de 401 ton., cap. don 

Juan Bosch, con 22 mar., balija y efectos.
Para Puerto Colom paibbot Ántonieta, de 55 ton., cap. don 

Miguel Vaquer, con 5 mar. y lefia.
Para Cette laúd S José, de 28 ton., pat. Ftlio Morey, con 5 

mar. y algarrobas.
Para. Puerto Colom laúd S. José, de 13 ton., pat. Mateo Co

vas, con 4 mar. y lastre.
Para Niza palacra goleta Virgen del Mar, de 48 ton., patrón 

Bernardo Esteva, con 6 mar., vi no y algarrobas.

VAIOlvl s LOCALES
Cambios cementes de día 8 Enero.

DESKM-
1 CAPITAL BJLS ). VALOR

ACCIONES. 1 — — 0/0 HE LA
----------- --------------- - . _ | Pesetas Pesetas nemiimi ACCION.

Alumbrado |>m- Gas.................. . .i KM) 30!) Itil-ti? 525-00Mfoiubrern ....... - .1 5'MJ 45) 8.Í-5 432*50 i:Bmen igrícola...................... .... . . 3M» 50 19'-0 95-00 D
Banco Mallorquín...................... . 500 5 । 2 ‘.,0 1-27*50
B meo de las B lloares.................. . 251 2j 15*00 37 00Cambio Mallorquín...................... . 501 25:) 79* )> 39.>‘25 D
enirn I1 arinacciilico.................. . ' 500 .iza 75-25 S.ti-oü F
.ordeh-ra Español । . . . . ‘ 500 375 tVl-DO lié-no y
Ireibtn Balear...................... . - 5'M) 2ii 105-00 525 00 D

Compañía Curtidora é Industrial. . • 25) 25 9*50 21'75 1)
Ooeks almacene.-, gimcrali'h . " ¡Mil) 2 ni 63-03 315*00 P
h.mprrsa Mallorquma de \ apiñes. . ■ 2000 2lk);) » A
Empresa Marilima a Vapor. . . . • 500 500 75*uO 3’5 noMiq.resa Marilima a Vapor «I a isb- r-a»- 5oo 500 82*0 • 4100)0 B
Escuela Mercanlil.................. . • 125 125 ■JU* 1 12.1-00 D
rerm-ramles de U.dlorca. . . . • 5oo 50:1 74 875 37i-3 OS
berro-carri de Alaré. . - 100 10) 10 en 1III 1*00 H
Harinera Balear. . . . • 5:10 3'-0 58 0j -29o -u O í)
H riñera Mallorquína. . . . - 25( l 250 ll.i‘on 2 5*00
Industrial Algodonera . . . . . . 500 350 ó *01) 375*00 0
Industrial Mallorqiiina . . . . . . 500 5i H) »
ndu.slrial Mercantil . . . . . . 50!) KM) 25-5 ) 127-50 P
La Balear (seguros contra incendios) . 5011 33 I2-75 63*75 L
Salinas de Ibiza. . . . . . 1000 1IMMI A n
seguro Mallorquín...................... ____ 50U-I 30 9*00 45-OO 1)
Vidriera Mallorquína . . . . .■ - 100 loo 110*03 11 '*00 0
\ idriera Balear.................. . . 50 5u 12*0) 6 «‘DO 0
V imcula Mallorquina................... . 530 150 30-' >0 150*00 b

COl'IZACIONES, 
Sin cambios las del dia 6.

Co t iz a c ió n Of ic ia l  d e l  d ía  8.
Interior sin cupón . . . . 31‘95.
Exterior id............................. filti.
Bonos id............................. 101‘90.

Bo l s ín d e - Ma d r id . 

3 p3 Interior . . Sin cupón 31*97 1¡2.
3 p2 Exterior.......................
2 p5 Interior.............................. aO^O.

Bonos del Tesoro.......................sincambio.
Subvem-ion por Ferro-Carriles. LL
Banco España...............................49d‘U0.

Billetes hipotecarios . . . .
Bo l s ín d e Ba r c e l o n a .

3 p§ Interior . . con cupón 32í325.
Coloniales....................................... 133‘5o.
Ferro-carriles Norte España . 118‘00.
Id. de Madrid á Zaragoza y 

Alicante....................... . 119‘CO.
Almanzas..................................
Ebros ........................................
Orenses.................................. 76*00.
Noroestes..................................

Franciasnuevas.............................. 145*00.
Pa l ma .

3 p3 Interior . . con cupón 32<60.

TELEGRAMAS pa r t ic u l a r e s  .

Madrid 8 á las lOy 45 m.
(Recibido á la 1 .y 53 t.)

La Gaceta publica la ley mandando obser
var el Reglarrv nto de Campaña.

Los Ministros se han reunido en Consejo.
Esta tarde se celebrará un meting libre 

Cambista.
La prensa italiana aconseja al Papa que 

abandone á Roma.
Idem á las 7 t.)

(Recibido á las 8 y 31 n.)
Continua la reunión del meeting libre cam

bista, siendo grandísima la Concurrencia.
El Conde de Balmaseda ha fallecido de un 

derrame seroso.
La Deuda pública ha disminuido en Diciem

bre en cerea de cuatro millones de pesetas.
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El

ANUNCIOS.

Suertes, Números.

HA FALLECIDO

No se invita particularmente.

el 20Sociedad anónima de seguros contra la vida
FIJA,

Domiciliada en Barcelona: plaza del Duque de Mediuaceli, número 8.

JUNTA DE GOB ERNO.

Exeme. Sr.

Exeme. Sr.

Excmo. Sr.

Sr.

SOCIAL 5.000.000 ZOE PESETAS.

FROSPKaTO

TEATKO PRINCIPAL.

Para esplicaciones referentes á las operaciones á que se dedica esta Sociedad acudir á los
res. Picornell hermanos, agentes generales en esta plaza.—Copiñas 20. 31

—

1
2
3
4

Al pnraiso 3 rs.

A las 7 y media.

Música del señor Mazzy, 

Entrada general 5 rs.

Para 
añol

Sr. 
Sr. 
Sr.

Sr. D. Lorenzo Pons y Clerch
Sr. 1) Eusebia Güed y Bac-galupi.
Sr. Marqués de Monto iu.
Excmo. Sr. D. Camilo Fubra.

Lo cual se anuncia para que los interesadas 
cojer los premios que les pertenezcan.

Sr. D. Jo.sé Canela y Reventas.
Sr. D. José Aniell.
Excmo. Sr. Marqués de Ciutadilla.
Sr. 1). Pelayo de Camps, Marques de Camps.
Sr. D. Ramón de Sisear.

fundada con arreglo álal-y de 19 de Octubre de 1869 y á las prescripciones del CóUgo de Comercio, constituida en 2 de Junio de 1880 
según acta autorizada por el Notario D. Miguel Marti y Sagristá.

C-'M'^rON DIRECTIVA.

CULTOS S/\GKAI)U3.
SANTO DEL DIA DE VA XANA.

S. GOEZALO de AMARANTE, confesor.
JUBILEO DE GUAREN 1A HORAS.

Se g»na en Santa Eulalia.

HAY PARA ALQUfLAR un tercer piso con bastante 
comodidad situada en la calle de Pelan es núm. 8. 2

Nota de los números premiados en el sorteo celebrado 
el dia 6 de Enero en la Perfumería de Francisco Canals, 
Brossa 10.

Calle de Morey núm. 9.

Se despaJia tn Palma, Raza de Copinas—5 entresuelo.

PALMA DE MALLORCA IMPRENTA ... 4.ROCA.-11«2.

2.a me a b o v o . d -; l x 6.a d e c e n *.
Sepmdráen escena la Opeia en 4 amos del maestre 

DonizeUy.
LUCRECIA BORO 1 A.

Daiáfin la función con el baile
„ JENI

dichos puntos saldrá el 20 de Enero el vapir

6
7
8
9

10
11
12

Una caja perfumería superior. . 
Una id. para pclvos....................  
Una cadena para reloj ("Americana.
Una caja jaben superior. . . . 
Un collar perlas con borlas. . . 
Un par jarros para flores. . . . 
Una cadena para reloj (? eñora). . 
Un modallon blanco esmaltado. . 
Una botella agua Colonia (Fariña) 
Un collar anillas dorado . . . 
Un par brazaletes (doublé). . . 
Un collar dorado (N >vedad) .

3427 
3926
3441
1318 
3099
3267

341 
1281
31 O 
378>
3153 
4667

pasen á re

D. GABRIEL ESTELRICH V TORRES
NOTII® PÚBLICO DE ESTA CAPITAL

LECCIONES DE CALIGRAFIA.
Desde dia 1." de este mes queda abierta uwa clase do 4 i 

5 de la tarde, continuando asi mismo las de la mañana.

JOSÉ VAQUEJL.

La familia suplica á sus amigos se sirvan asistir al funeral que en sufragio de 
su alma se celebraráren la parroquia de S. Miguel el martes 10del corriente á las°diez y 
media de su mañana.

Pr e s id e n t e .
Marqués de Palmerola.

VlCK PL SIDaNTE.
D. Isidoro Pons.

Vo c *l e s .
D. José Eerrer y Vidal. D. Fernando de Delás.

D. José Car. er<a» y zxuriach.
D. Roberto Robert y Saris.

Ad min is t r a d o r .
D. Simón Femr y Ribas.

El seguro sobre la. vida es indudablemente la Operación de mejores resultados para la familia.
t'or medio del seguro, el padre de fnmilia que depende de su trabajo, pm de evitar a su mujer é hijos los horrores de la 

miseria.
Por el seguro puede el hombre previsor allegar recursos para cuando su ava izad i, edi l no b> permita trabajar.
Por medio del seguro libra el padr* a su h jo del servicio de las armas, coiistituje un cap.tal para establecer ó crea un do

te á una hija.
En las variad-is combinaciones á que se presta esta operación, halla todo el mundo el medio de atender á sus necesidades 

en la medida de sus aspira iones.
La Sociedad La  Pk k v is io n  ofrece todas estas ventajas y la segundad moral y material, base indispensable de estas ope

raciones.
Los segaros que La  Pr e v is ió n  hace s n á prima rija, esto es, el interesado sabe lo que q dore y lo que va á obtener, á la 

vez que lo que le ha de costar la realización de su deseo. En esto se diferencia nitaule uente de iai Soc elades de índole pa
recida que en no lejana ép -ca trabajaron op España; sucieda les en las que por ser mátu is, el as-gura lo era á la vez sóoio, y 
como tal, si bi^n podía ebtener may-ires lucros, esta it esp leste á las pé lidas. cuín > p -r desg acia lUCidió en todas ellas, por 
variadas Causas, y p .rticalarmente p >r las trabas q ie en la col jCaciuii do fundos imponía la legislación entonces v gmte.

En La  Ppe v is io v , por el contrario, Si hubiese pérdidas, serian ios acci mistas ios q le las s <frieran, pero nun ;* los ase
gurados, cuyas rentas ó capitales son fijos y están, por consiguiente, t-xenius de todo q iebranto; de ahí el que La  Ph  «VIs [o n  
atienda mas á la seguridad de sus compromisos, que al ofrecí miento de ping ios ganaucias, muchas veces ilusoria < ó de du
doso cumplimiento. Esta Saciedad amae»t ada con otras de p necida md 4», s.ibe bien q te la ex fbicancia de benelicios pro
metidos está siempre en relación con el riesgo d. 1 capital; y esto en manera alguna puede convenir a los asegurados.

Por medio de las combinaciones á que se presta esta Lúdanle institución, Cada cual puede crearse por si mismo un mo
desto patrimonio ó una renta para el presente ó el porvenir.

Algunas de sus operaciones iepresenun en muchos casos una sólida garantía pira las transacciones comarciales é indus
triales. Es casi general en Inglaterra no hacer pié-.tamos á pers na< que nu se hayan asegurado, a nn da que el acreedor 
pueda recuperar su crédito si el deud >r mueie antes de sa dar oh deuda.

Todas las formas en que puedan verificarse los seg iros tienden a procurar el bienestar de la fa nilia y del individuo, y, 
por tanto, era m >y de t-strañar que este g -nero de Suciedades que s >n una verda lera necesidad social, no encontrar» medio 
de desarrollarse «n nues ro país, cuan lo tan crecido vuelo han tomado en el extranjero.

La  Ph k v is .ON se ha propuesto llenar esre Vacio. Si el n .bl ■ propósito que la guia se ve secundad i p ir el fav ir del públil 
oo, logrando que tan útil como morahzadora institución se arra:g ie eu nuestro país, este obtendrá de ella importantes ven
tajas y los fundadores de esta Suciedad verán colmadas mu s a»pii aciones.

Salidas fijas del puerto de BarctUma 
de cada mes para Puerto-Rao, Pome. Mayagüez, 
Santiago de Cuba, Ctenfueg s y Habana.

JOSE BARÓ.
Admite carga y pasageros en sus espaciosas cámaras 

de 1. , 2 y 3. clase y oti a 3.a de sobre Cubierta á 35 duros 
cada pasagr La cargase lecibe en este punto siendo de 
cuenta de la Compañía los fl. tes de esta a Rebelona. Los 
pasages que ^e despachen < n esta tamb-en es de cuenta de 
la C- mpania el de esta á Baicekna.

BANCO AGRÍCOLA Y COMERCIAL.
Habiendo terminado el plazo señalado para hacer 

eleelun el segundu dividendo p .sivo de las arciones de 
esta l ociedad, se pone en conocimieiito de los señores 
aceioni>iaM|ue no le hi.yan salMbcho, ..ue, al .eritica - 
lóseles exigirá un interés de 7 por demora en dicte 
pago, como, me L-previene el a. I. li.o.ielos Estatuí s.

1 alma o bj.e, o de Ls82.-i or el Banco Agrícola X 
Lomemal,—hU gerente, Miguel ’l'ogores.

CANAL IN'J 1 ROCI ÁNR.O JTí PANAMÁ
La agencia de esta Sociedad. <n Palma, tiene el honor de 

paiticqara los senons accx mMa. que hi sm el día 17 del 
Coinenie mclusive, qu.da abierto el pego del 2." dividei do 
pasivo de la» acción, s iranios U5 y dei cnp. n 1 ° corro nte 
iiaimos 2 88 los lunes, márte». jueves y salados, de 11 a 2.

Es indispensable la preseniaci. n de los titub s.
La agencia lecibirá letras a 8 días vísta sobre Paiís ó 

Marsella, dmetam. me endos, das por los amen3stas P. r el 
valor nominal de la» cantidades q. e ad. uden; en caso con
trarióle cMcidara al cambio curr ente del dm del pago.

Palma 4 Enero 1«82. j

para hoy Limes 9 Enero de 1882.
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